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Asunto: solicitud de suspensión de plazos 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 103, 104, 105, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, Artículo 78, 79, de la Ley Orgánica Municipal, así como 
lo establecido en los artículos 1, 3, 12, 15, 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, que hace mención a la responsabilidad sobre el sujeto obligado, Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se informa lo siguiente: 

1. En seguimiento y adhesión al "DECRETO del ejecutivo del Estado, por el que prorroga, reforma y 
adiciona su similar que permite un reinicio de actividades responsable, gradual y ordenado en el 
Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión el ocho de 
febrero del mismo año." publicado el 22 de febrero, en el Periódico Oficial del Estado 
2. Las actividades del Sujeto Obligado "H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla" 
se encuentran funcionando de manera parcial, esto debido a que Unidad de Transparencia al trabajar 
coordinadamente con las 27 dependencias y entidades municipales para la atención 
de las obligaciones, solicitudes y demás disposiciones que establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, depende 
del funcionamiento al 100% de las mismas, por lo cual y de acuerdo al oficio CIRCULAR Núm. SECAD- 
'0023/2021 emitida el 22 de febrero del 2021, donde se da seguimiento 
a las medidas adoptadas por los diferentes niveles de gobierno tanto Nacional como Estatal, se 
establecen las medidas de operación del personal, se fija lo siguiente: 

"1.- Se solicita mantener guardias de personal al cincuenta por ciento (50%). 

Tel. 222 213 3843 

www.pucblacapital.gcb. 
mx 

actividades por parte del Sujeto Obligado 
es al 09 de marzo del año en 

3. La fecha en la cual se reanudarán las 
"H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla" 
de conformidad con la circular antes citada. 
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4. Se anexa soporte documental mediante el cual se establece el estado que guarda 
el Sujeto Obligado "H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla". 

• Acta de la cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla de fecha 23 de febrero del presente. 

• CIRCULAR Núm. SECAD-023/2021 emitida el 22 de febrero 2021 
• "DECRETO del ejecutivo del Estado, por el que prorroga, reforma y adiciona su similar que permite 

un reinicio de actividades responsable, gradual y ordenado en el Estado de Puebla, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el veinticinco de enero de dos mil veintiuno reformado mediante Decreto 
publicado en el mismo órgano de difusión el ocho de febrero del mismo año." publicado el 22 de 
febrero del 2021 en el periódico oficial del Estado. 

5. Se solicita la suspensión de plazos para la atención de solicitudes de derechos ARCO, recursos 
de revisión, denuncias y atención a solicitudes de acceso a la información, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo dieciséis de la cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideración. 

Cic.p, Archivo 
RSM/pbf 

ATENTAMENTE 
"CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA; A 23 DE FEBRER 

"PUEBLA, CIU D -1 · e � �fff'm---:::;;;�� 

www.puebl.1capital.gcb. 
mx 

2021. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

NÚMERO DE ACTA: 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en la Circular Número SECAD-0023/2021 de fecha 22 de 

febrero de 2021, signada por el Secretario de Administración el C. Leobardo Rodríguez 

Juárez, en el que señala “… que en virtud de las medidas adoptadas a últimas fechas por los 

diferentes niveles de gobierno a nivel Nacional y en particular en el Estado de Puebla con 

motivo de la contingencia generada por la propagación del virus SAR CoV2 (COVID-19), se 

dan a conocer las medidas de prevención que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla implementará a partir del 23 DE FEBRERO Y HASTA EL 08 DE MARZO DEL 

ACTUAL con la finalidad de optimizar su operatividad… 1. Se solicita mantener guardias de 

personal al cincuenta por ciento…”, así como al “DECRETO POR EL QUE SE PRORROGA, 

REFORMA Y ADICIONA SU SIMILAR QUE PERMITE UN REINICIO DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE, GRADUAL Y ORDENADO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO”, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión el 08 de 

febrero del mismo año; y las medidas extraordinarias de distanciamiento social, estuvo de 

manera presencial en las instalaciones que ocupa la Coordinación General de Transparencia 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, el C. Rodrigo Santisteban Maza, 

presidente del Comité de Transparencia y mediante plataforma virtual, el C. Manuel Alejandro 

Hernández Maimone, integrante del Comité de Transparencia; y la C. Pamela Galindo 

Jiménez, Integrante Suplente del Comité de Transparencia; reuniendo con ello el quórum 

legal, se declara iniciada la sesión y se discuten los asuntos de acuerdo al orden del día que 

se aprueba en los siguientes términos: 
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ORDEN DEL DÍA 

 

En el desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente del Comité de Transparencia 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla dio lectura al mismo: 

 

I.  VERSIONES PÚBLICAS 

 
1. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de Industrial de Abastos Puebla enviado mediante oficio Núm. 

IDAP.AG.01. UT/012/2021 para la atención de obligaciones de transparencia 

referente a: 

 

 Aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación de baja 

212106519X0006. 

 Contrato número 17/IDAP/AG/CGA/DAJ/2020 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/1. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: Aviso de 
funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación de baja 212106519X0006 y 
del contrato número 17/IDAP/AG/CGA/DAJ/2020.  
 
 

2. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad enviado 

mediante oficio Núm. SDUyS-ET-0012/2020 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 

 14 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado noviembre del 2020. 

 29 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado diciembre del 2020. 
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Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/2. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 14 licencias 
de poda, derribo y/o trasplante de arbolado noviembre del 2020 y 24 licencias de poda, 
derribo y/o trasplante de arbolado diciembre del 2020. 
 
 

3. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad enviado 

mediante oficio Núm. SDUyS-ET-002/2020 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 

 14 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado julio del 2020. 

 10 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado agosto del 2020. 

 03 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado septiembre del 2020. 

 20 licencias de poda, derribo y/o trasplante de arbolado octubre del 2020. 

  
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/3. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 14 licencias 
de poda, derribo y/o trasplante de arbolado julio del 2020, 10 licencias de poda, derribo 
y/o trasplante de arbolado agosto del 2020, 03 licencias de poda, derribo y/o trasplante 
de arbolado septiembre del 2020  y 20 licencias de poda, derribo y/o trasplante de 
arbolado octubre del 2020. 
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4. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte del Instituto Municipal de Planeación enviado mediante oficio Núm. 

OFICIO NÚM. IMPLAN/ET/020/2021 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 

 Contrato de arrendamiento de inmueble ubicado en avenida 25 poniente, 

número 118, segundo piso, colonia El Carmen, Puebla; correspondiente al 2021. 

 Contrato de prestación del servicio de telefonía e internet; correspondiente al 

2021. 

 Contrato de arrendamiento de un equipo de fotocopiado (fotocopiadora); 

correspondiente al 2021. 

 Contrato de servicio de vigilancia para las oficinas que ocupa el IMPLAN; 

correspondiente al 2021. 

 Contrato de adquisición y suministro de vales de combustible para el parque 

vehicular; correspondiente al 2021. 

 Contrato de adquisición de 1 ARCGIS ONLINE CREATOR: 5 usuarios con 500 

créditos, correspondiente al 2021. 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/4. Previo análisis de la información y por 
unanimidad de votos, no se aprueban los documentos relativos a: contrato de 
arrendamiento de inmueble ubicado en avenida 25 poniente, número 118, segundo piso, 
colonia El Carmen, Puebla, correspondiente al 2021; contrato de prestación del servicio de 
telefonía e internet, correspondiente al 2021; contrato de arrendamiento de un equipo de 
fotocopiado (fotocopiadora), correspondiente al 2021; contrato de servicio de vigilancia para 
las oficinas que ocupa el IMPLAN, correspondiente al 2021; contrato de adquisición y 
suministro de vales de combustible para el parque vehicular, correspondiente al 2021; 
contrato de adquisición de 1 ARCGIS ONLINE CREATOR: 5 usuarios con 500 créditos, 
correspondiente al 2021; debido a que estos contratos cuentan con la cláusula de 
consentimiento expreso, por lo que no es necesario que se realice una versión pública de los 
mismos. 
 

 
5. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Administración enviado mediante oficio Núm. 

OFICIO NÚM. SECAD/ST/017/2021 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 
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 50 contratos de prestaciones de servicios correspondientes al 2020. 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/5. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 50 contratos 
de prestación de servicios correspondientes al 2020. 
 
 

6. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por 

parte de la Secretaría de Administración, enviada mediante oficio Núm. OFICIO 

NÚM. SECAD/ST/021/2021 para dar respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 02382220: 

 01 factura correspondiente al proveedor ASESORES BRALGI S. DE R. L. DE 

C.V. 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/6. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 01 factura 
correspondiente al proveedor ASESORES BRALGI S. DE R.L. DE C.V.; así mismo se 
solicita que mediante oficio, se exhorte a los Enlaces de Transparencia, para que la 
información relacionada con las versiones públicas para dar cumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia, sea enviada en tiempo y forma, de acuerdo al trimestre correspondiente.   
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7. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Contraloría Municipal, enviado mediante oficio Núm. CM-SREP-

0259/2021, referente a: 

 

 01 comprobación de gastos de comisión correspondientes al mes de diciembre 

del 2020.  

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/7. Derivado de que la Contraloría forma parte del 
Comité de Transparencia, y es quien presenta la versión pública; se aprueban los 
documentos relativos a 01 comprobación de gastos de comisión correspondientes al 
mes de enero de 2020; por dos de los 3 integrantes de dicho Comité, tal como lo establece el 
artículo 21 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, 
capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas;  
 
 

8. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana enviado mediante oficio 

Núm. OFICIO NÚM. SSC-ET-100/2021 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 

 

 01 oficio de comisión correspondiente al mes de enero del 2021. 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/8. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 01 oficio de 
comisión correspondiente al mes de enero del 2021. 
 
 

9. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana enviado mediante oficio 

Núm. OFICIO NÚM. SSC-ET-111/2021 para la atención de obligaciones de 

transparencia referente a: 

 01 oficio de comisión correspondiente al mes de agosto del 2020 

 01 oficio de comisión correspondiente al mes de septiembre del 2020 

 01 oficio de comisión correspondiente al mes de diciembre del 2020 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/9. Por unanimidad de votos con fundamento por 
lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones II y IV, 113, 115 fracción 
III, 120, 121, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 
113 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla; lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo 
octavo fracción I, capítulos VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 01 oficio de 
comisión correspondiente al mes de agosto del 2020, 01 oficio de comisión 
correspondiente al mes de septiembre del 2020 y 01 oficio de comisión correspondiente 
al mes de diciembre del 2020. 
 
 
 

II. RESOLUCIONES 

 

10. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la prueba de daño presentada por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC/ET/91/2021, 

con la finalidad de atender a la solicitud de acceso a la información con folio 

00197021correspondiente a: 

 

 “… El número de policías iniciando el año 2020 y con corte hasta el 31 de 

diciembre de 2020 (desagregado por edad y sexo)” (SIC) 
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Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/10. Por unanimidad de votos con fundamento en 

lo establecido en el artículo 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se confirma la 

reserva de información. 

 

11. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la prueba de daño presentada por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-102/2021, 

correspondiente a: 

 

 Contrato de prestación de servicios – Servicio de Mantenimiento para la 

sustitución de neumáticos de los vehículos operativos de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana. 

 

Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/11. Por unanimidad de votos con fundamento en 

lo establecido en el artículo 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se confirma la 

reserva de información. 

 

 

12. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la prueba de daño presentada por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-104/2021, 

correspondiente a: 

 

 Contrato de adquisición- Adquisición de 434 dispositivos de mano inteligente, 

licenciamiento para uso de software para dispositivos inteligentes, licenciamiento de 

uso de software para el administrador de dispositivos y servicio de telefonía celular 

para la secretaría de seguridad pública y tránsito, ahora secretaría de seguridad 

ciudadana del municipio de puebla.  

 

Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/12. Por unanimidad de votos con fundamento en 

lo establecido en el artículo 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se confirma la 

reserva de información. 

 

13. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la prueba de daño presentada por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-106/2021, 

correspondiente a: 

 Contrato de adquisición- Adquisición de kits para la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana.  

 

Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/13. Por unanimidad de votos con fundamento en 

lo establecido en el artículo 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se confirma la 

reserva de información. 

 

14. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la prueba de daño presentada por 

la Contraloría Municipal con número de oficio CM-SREP-0259/2021, con la 

finalidad de atender a la solicitud de acceso a la información con folio 02353520 

correspondiente a: 

 

 “… Solicito me proporcione en versión pública el último o único procedimiento 

por falta administrativa no grave realizado por parte del órgano de control interno de 

su administración 2018-2021. Es para una investigación en facultad de derecho…” 

(SIC) 

 

Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/14. Derivado de que la Contraloría forma parte del 

Comité de Transparencia, y es quien presenta la prueba de daño; se confirma la reserva de 

información, por dos de los 3 integrantes de dicho Comité, tal como lo establece el artículo 

21 segundo párrafo; 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se confirma la reserva de información. 

 

 



  

 
 
 
 

.
 

 

III.  ASUNTOS GENERALES 

 

15. Solicitud de acuerdo de los integrantes del Comité de Transparencia del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por parte del director del Archivo 

Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento, Manuel Alejandro Hernández Maimone, 

para la actualización y armonización del “Catálogo de disposición documental” y 

demás instrumentos archivísticos con las disposiciones normativas en materia de 

Transparencia y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.  

 

Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/15. No se aprueba la solicitud para la 
actualización y armonización del “Catálogo de disposición documental” y demás instrumentos 
archivísticos con las disposiciones normativas en materia de Transparencia y Protección de 
Datos Personales del Estado de Puebla; y pasa al análisis a mesas de trabajo. 

 

 

16. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la ampliación de suspensión de 

plazos para la atención de solicitudes de acceso a la información, recursos de 

revisión, derechos ARCO y denuncias, con motivo de la semaforización que el 

gobierno estatal tiene sobre la capital del Estado y la zona conurbada en “color Rojo” 

ante la propagación del virus SARS Cov2 (COVID-19) y en seguimiento a la 

CIRCULAR Núm. SECAD-0023/2021 de fecha 22 de febrero del año en curso, que a 

la letra dice: 

 

“[…] se dan a conocer las medidas de prevención que el Honorable Ayuntamiento de 

Puebla implementará a partir del 23 DE FEBRERO y hasta el 08 DE MARZO DEL 

ACTUAL […] se solicita mantener guardias de personal al cincuenta por ciento 

(50%)” 

 
Acuerdo 004/CT/SORD-MPUE-23/02/2021/16. Por unanimidad de votos con fundamento por 

lo establecido en el artículo 22, fracción I. II, IV y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, se aprueba el periodo de suspensión contemplado 

a partir del 23 de febrero y hasta el 08 de marzo del 2021.  

 



  

 
 
 
 

.
 

 

 

IV. CIERRE DE SESIÓN. 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión. 

 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

RODRIGO SANTISTEBAN MAZA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

PAMELA GALINDO JIMÉNEZ 

INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ MAIMONE 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

 
 
 
------------------------- HOJA PERTENECIENTE AL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ------
------------------------------------------------------------------------------------ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que prorroga, reforma y adiciona su similar que permite un reinicio 

de actividades responsable, gradual y ordenado en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado  

el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión  

el ocho de febrero del mismo año. 

 

Al margen el Escudo del Estado de Puebla y una leyenda que dice: Unidos en el Tiempo, en el Esfuerzo, en la 

Justicia y en la Esperanza. Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el día diecisiete de marzo de dos mil veinte, se publicó el primer Acuerdo contra la pandemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

El siete de agosto de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del Ejecutivo del 

Estado, por el que establece los Lineamientos para la reapertura responsable de las actividades económicas, de 

recuperación del empleo y sociales en el Estado de Puebla, el cual fue reformado y adicionado, mediante sus 

similares publicados en el mismo órgano de difusión oficial, en fechas doce y veintisiete de agosto, seis y doce de 

noviembre, así como cuatro de diciembre de dos mil veinte. 

 

El doce de agosto de dos mil veinte, se publicó en el mismo órgano de difusión oficial, el Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que ordena a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección 

Civil, así como a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Protección Contra 

Riesgos Sanitarios, para que vigilen las disposiciones contenidas en el diverso por el que establece los 

Lineamientos para la reapertura responsable de las actividades económicas, de recuperación del empleo y sociales 

en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 7 de agosto de 2020, así como todos 

aquellos que se relacionen con el mismo, y sancionen su incumplimiento. 

 

El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo del 

Ejecutivo del Estado, por el que establece que no obstante el anuncio que ha hecho la Federación de pasar a 

semáforo amarillo esta Entidad Federativa, se reiteran y permanecen las medidas de prevención de propagación y 

contagios del SARS-CoV2 (COVID-19), que ahora son aplicables en el Gobierno del Estado de Puebla. 

 

El veintitrés de octubre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que se expiden las medidas para evitar el rebrote del virus Sars-Cov2 (COVID-19) en el Estado 

de Puebla y se ratifican las demás disposiciones contenidas en los diversos decretos y acuerdos que en la materia se 

han expedido por el Ejecutivo. 

 

El cuatro de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que se establece los principios del Pacto Comunitario; reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Similar, por el que establece los Lineamientos para la Reapertura Responsable de las Actividades 
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Económicas, de Recuperación del Empleo y Sociales en el Estado de Puebla; y realiza los exhortos que se indican 

en el presente Decreto. 

 

El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, que tiene por objeto reafirmar las medidas para contener el contagio del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), y establecer aquellas dirigidas a la región Centro del Estado de Puebla, bajo un llamado de Alerta 

Alto; en dicho Decreto se contemplaron las regiones del Estado derivadas del monitoreo estatal de la pandemia para 

su seguimiento. 

 

El veintiocho de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que hace un “Llamado de Alerta de Riesgo Máximo” para las 6 regiones en el 

semáforo epidemiológico que integran esta Entidad Federativa; el cual fue prorrogado, en virtud del Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que se prorroga el diverso de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veinte y se 

adiciona con las modificaciones que en éste se especifican, publicado en el mismo órgano de difusión oficial el ocho 

de enero de dos mil veintiuno. 

 

El veinticinco de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que permite un reinicio de actividades responsable, gradual y ordenado en el Estado de 

Puebla, en los términos que establecen en el presente Decreto, con una vigencia del veintiséis de enero al ocho de 

febrero de dos mil veintiuno de acuerdo con el Transitorio Primero.  

 

El ocho de febrero de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el DECRETO del 

Ejecutivo del Estado, por el que prorroga, reforma y adiciona el diverso que permite un reinicio de actividades 

responsable, gradual y ordenado en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco 

de enero de dos mil veintiuno, con una vigencia del nueve al veintidós de febrero de dos mil veintiuno de acuerdo 

con el Transitorio Primero.  

 

Con la preocupación permanente por el número de contagios registrados en el Estado, pero con el compromiso 

inquebrantable de seguir trabajando responsablemente, en la búsqueda de un equilibrio entre las necesidades que 

estos contagios ejercen sobre los servicios de salud y la necesidad de generar condiciones en esta nueva normalidad 

que nos ha tocado vivir, garantizando el funcionamiento básico de la sociedad en el Estado de Puebla, nos lleva a la 

necesidad de sostener el “Llamado de Alerta Alto de Contagio” para las 6 regiones en el semáforo epidemiológico, 

es decir para los 217 municipios en el Estado.  

 

Este ejercicio sigue siendo resultado del trabajo coordinado que a través del Pacto Comunitario impulsa el 

Gobierno del Estado con los distintos sectores de la sociedad. 

 

La necesidad de las medidas, está basada en la premisa de que la respuesta a la emergencia sanitaria es una 

responsabilidad compartida y este esfuerzo de corresponsabilidad que busca ser sostenible en el tiempo no será 

posible sin el actuar solidario de la población. Nos referimos a un compromiso reflejo de responsabilidad social e 

individual con nosotros mismos, con nuestras familias y con la sociedad. Es la suma de esfuerzos que llevamos a 

cabo cada uno de nosotros todos los días lo que nos permitirá hacer frente a los problemas derivados de la 

emergencia sanitaria. El esfuerzo de cada uno de nosotros cuenta y es importante.  

 

Es importante resaltar que se mantienen los Días Solidarios de Cierre para toda actividad no esencial, que serán 

domingo y lunes; los servicios de transporte público, mercantil y ejecutivo mantienen restricciones en el horario de 
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las 22:00 y las 05:30 horas del día siguiente; de igual forma se mantiene la prohibición de toda obra de construcción 

que atente contra la movilidad de las personas en los 217 municipios del Estado de Puebla, generando 

concentraciones innecesarias de personas. Y se reitera la obligatoriedad en el cumplimiento de las medidas mínimas 

de higiene y distanciamiento que buscan disminuir el riesgo de contagio contenidas en la trilogía: Manos, Cara y 

Espacio.  Lo anterior conforme a los Decretos publicados. 

 

Es mérito de lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 4 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3º fracciones II, III y XV, 4º fracción IV, 6º fracciones I y V, 13 apartado B, 33 fracción I, 134 

fracciones II y XIV, 135, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 150, 152, 181, 402 y 404 de la Ley General de Salud; 70, 79 

fracciones II, IV, XXXIII y XXXVI, 81, 84 párrafo segundo y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 26 primer párrafo, 31 fracciones I, V, VI, XI, XII y XV, 32, 36, 37, 42, 43 y 46 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 Apartado A fracciones XIII y XX, 6 fracciones I 

y V, 7 fracciones I, XIV y XVIII, 12 apartado A, fracciones III, V y VIII, 33 fracción I, 142 fracciones II y XIV, 

144, 146, 147, 149, 150, 151, 153, 293 y 294 de la Ley Estatal de Salud, así como 1, 2 fracciones XV y XXII, 3 y 25 

de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, se expide el siguiente: 

 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE PRORROGA, 

REFORMA Y ADICIONA SU SIMILAR QUE PERMITE UN REINICIO  

DE ACTIVIDADES RESPONSABLE, GRADUAL Y ORDENADO EN EL ESTADO  

DE PUEBLA PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO  

EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, REFORMADO 

MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN 

 EL OCHO DE FEBRERO DEL MISMO AÑO 

 

PRIMERO. Bajo un “Llamado de Alerta Alto de Contagio” para las 6 regiones en el semáforo epidemiológico 

que integran esta Entidad Federativa, se prorroga la vigencia del veintitrés de febrero al ocho de marzo de dos mil 

veintiuno, del Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que permite un reinicio de actividades responsable, gradual 

y ordenado en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco de enero de dos mil 

veintiuno, prorrogado, reformado y adicionado mediante decreto publicado en el mismo órgano de difusión el 

ocho de febrero del mismo año. 

 

SEGUNDO. Se mantienen vigentes las medidas de restricción de actividades económicas, conforme al 

Decreto del Ejecutivo del Estado que se prorroga, con sus reformas y adiciones efectuadas mediante su similar 

publicado en el mismo órgano de difusión el ocho de febrero del mismo año, con las reformas y adiciones 

contempladas en este Decreto. 

 

TERCERO. Se REFORMA el primer párrafo y los incisos a), b) y c) de la fracción I Sector Comercio; los 

Apartados A y B del inciso a) Restaurantes y cafeterías, loncherías, cocinas económicas, taquerías y torterías 

de la fracción II Servicios, así como el párrafo único de los incisos b) Gimnasios y Clubes Deportivos y c) Auto-

experiencias de la fracción II Servicios, el párrafo único del inciso a) Centros Religiosos, Templos e Iglesias de 

la fracción III Actividades Sociales, todos del numeral SEXTO, los numerales NOVENO y DÉCIMO 

SÉPTIMO, y se ADICIONA el inciso d) de la fracción I del numeral SEXTO, del Decreto del Ejecutivo del 

Estado, por el que permite un reinicio de actividades responsable, gradual y ordenado en el Estado de Puebla, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco de enero de dos mil veintiuno prorrogado, reformado 

y adicionado mediante decreto publicado en el mismo órgano de difusión el ocho de febrero del mismo año, 

para quedar como sigue:  
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SEXTO. … 

 

… 

 

I. La operación de actividades se dará en un horario de 8:00 a 21:00 horas, con un aforo máximo del 20% y 

garantizando siempre la sana distancia.   

 

… 

 

a) Tendrán como horario de las 11:00 a las 21:00 horas;  

 

b) Las tiendas departamentales además de garantizar un aforo máximo general del 20% en sus espacios, 

deberán implementar medidas para garantizar el aforo del 20% en cada uno de sus departamentos. Es decir, 

cuidarán que no se concentre un número importante de personas en un mismo espacio; 

 

c) Los cines operarán con el horario y aforo permitido para los Centros Comerciales. La operación de Salas de 

cine en el Estado será con un horario de cierre a las 21:00 horas y un aforo máximo permitido del 20%, utilizando 

la asignación de asientos como un tablero de ajedrez, y 

 

d) Las áreas de comida rápida en Centros Comerciales, podrán operar en un 20%, pero en ningún caso este 

20% podrá exceder veinticinco mesas, con un tiempo máximo de estancia de cuarenta minutos en estas áreas.  

 

II. …  

  

a) … 

 

A. El horario de cierre de operaciones será a las 21:00 horas, con un margen de tolerancia de treinta minutos 

para la salida de comensales y clientes;  

 

B. Se ofrecerá el servicio de mesa en salón, terrazas y espacios abiertos con un aforo máximo total del 20% 

considerando una rigurosa sana distancia. Los jardines interiores son considerados como terraza.  

 

C a G. … 

  

b) … 

 

Tendrán un horario de funcionamiento de las 06:00 a las 21:00 horas, con previa cita y con intervalos de 30 

minutos entre una cita y otra. Se debe respetar el aforo máximo del 20%. Además, se suspenden las clases grupales 

en espacios cerrados y los deportes de contacto. Se permiten los deportes y actividades al aire libre.  

 

c) … 

 

Las experiencias en espacios abiertos desde el interior de los vehículos operarán con un horario de cierre a las 

21:00 horas, sin venta de bebidas alcohólicas y previa validación de protocolo por parte de la Coordinación 

General de Protección Civil del Estado.  
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d) … 

 

… 

 

III. …  

 

a) …  

 

La celebración de servicios o reuniones deberá respetar un aforo máximo del 20%. Se permite la 

asistencia a la celebración de los servicios religiosos dominicales con un 30% de aforo con estricto 

cumplimiento de protocolos sanitarios. 

 

NOVENO. Se mantiene la restricción en la venta de bebidas alcohólicas de viernes a domingo. Queda 

permitida la logística de distribución de martes a sábado, en los doscientos diecisiete municipios del Estado.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se reitera el exhorto a los Ayuntamientos para que promuevan acciones intersectoriales, 

que involucren a todo el Gobierno Local y sectores de la sociedad, privado y social, así como aquellas que 

impulsen cambios en los entornos sociales y físicos de sus comunidades.  

 

… 

 

CUARTO. Se reitera la responsabilidad de los Ayuntamientos de promover acciones de coordinación con 

sectores y actores locales con el propósito de dar cumplimiento estricto de lo publicado en los Decretos publicados 

del Ejecutivo del Estado. Se mantiene y reitera su responsabilidad en el manejo del comercio informal y el 

ambulantaje que están prohibidos en todo el Estado de Puebla. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, tendrá una vigencia del 

veintitrés de febrero al ocho de marzo de dos mil veintiuno. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Secretaría de Gobernación, a efecto de notificar a los Ayuntamientos el 

contenido de este Decreto. 

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que de la misma naturaleza se opongan al presente Decreto.  

 

Dado en la Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintidós 

días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA. Rúbrica. El Secretario de 

Gobernación. CIUDADANO DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ. Rúbrica. La Secretaria de Economía. 

CIUDADANA OLIVIA SALOMÓN VIBALDO. Rúbrica. El Secretario de Salud. CIUDADANO JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA. Rúbrica. El Secretario de Trabajo. CIUDADANO ABELARDO 

CUÉLLAR DELGADO. Rúbrica. El Secretario de Movilidad y Transporte. CIUDADANO JOSÉ 

GUILLERMO ARECHIGA SANTAMARÍA. Rúbrica. El Secretario de Seguridad Pública. CIUDADANO 

RACIEL LÓPEZ SALAZAR. Rúbrica. 
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RODRIGO SANTISTEBAN MAZA 
PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 91 fracciones LVI y LXI 11 de la Ley 

Orgánica Municipal y 2076 fracción IX del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla, he tenido a bien nombrarlo: 

"COORDINADOR GENERAL DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA" 

Nombramiento que surtirá los efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta 

de Ley, proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

"CIUDAD INCLUYENTE" 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 15 DE OCTUBRE DE 2018 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA 

CLAUDIA RIVERA VIVANCO 

www.pueblacapital.gob rnx 

1:1 v Juan le Palilfo, y Mc>ncJotñ ,�, t H d, g<J N 14 
cntr H •,toni:o Pul'l:l:il P,, P 1200 1 
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ANEXO DE FIRMA ELECTRÓNICA

LIZA ELENA ACEVES LOPEZ
cXKw7+cDQz4GZJkCNNK1UM7x/GQoAG4QGbF0g3+k6/nl/VrEHMEe8IU8YleQxiW6DsiKUZmcHbR/&#13;CW7QobLwaYoV8kQ0F
FuFI5I+tdAV+OcKCILMWJT7CdJlWdJlYJ6rACH8yzVHn3rEy3uOoThdpMLP&#13;MvWHBM+5QkllMBoC/0UVIN5iZzIa9XZvIleSRW
GQHGc8/xZq2bHxzpZ66dgOLMM7jvLE2UBqRMhe&#13;x1GDmyC3Tema5uAbh5gibhcL0xaeNsEviAEnZt/fc2yXQ76iPsp1I4zKhb
m9+I09U+AQKgSgPZGN&#13;lYA7Ch3PeZjmyIl8QPLXX+77nbLfMLWCW7kaOQ==

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado

vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 º y 10 º de la Ley de Firma

Electrónica Avanzada, el artículo 12 de su Reglamento; así como en los artículos 2361 2362, 2363 y 2365 del Código

Reglamentario para el Municipio de Puebla.

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo

establecido en las fracciones V y VI del artículo Décimo Primero del "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente,

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaría en el ejercicio del gasto público, así

como para la modernización de la Administración Pública Federal", criterio establecido en el Capítulo III, inciso B) numeral 18 de

la "Circular por la que se emiten las medidas de austeridad, racionalidad, eficiencia y disciplina en el ejercicio del presupuesto

2015" y el numeral VI.III relativo al cierre de documentos de la "Guía para la emisión de oficios, memorándum y circulares de las

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal".

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de la página electrónica del

Municipio de Puebla por medio de la siguiente liga: http://experta.pueblacapital.gob.mx:8080/validacionDoc/index.jsp; para lo

cual, será necesario capturar el número de folio de validación de la presente representación impresa del documento digital. De

igual manera, podrá verificar el documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una

aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil.
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CLAUDIA RIVERA VIVANCO, EN. MI CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A), 16 PÁRRAFO SEGUNDO Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3 Y 91 FRACCIÓN LVI DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 23 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 2 Y 15 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA Y 2076 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; SE DESIGNA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el Municipio de Puebla, es una entidad de derecho público, base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado, investida de personalidad jurídica 
y patrimonio propio que manejará conforme a la Ley, cuyo gobierno corresponde al 
Honorable Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 103 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal. 

2. Que, el artículo 6º apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, se regirán por principios y bases, 
por lo que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
la ley determinará los supuestos. específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. Asimismo, toda persona, sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de estos, por lo que se establecerán mecanismos de acceso a 
la información y procedimiento de revisión expeditos que se sustanciaran ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución. 

3. Que, de conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 
su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción 
a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para proteger los derechos 
de terceros. 
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4. Que, la suscrita acredito mi personalidad para emitir el presente acuerdo con la Constancia 
de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal, de fecha cinco de julio de 
dos mil dieciocho, expedida por el Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla; así como con. el Acta de Sesión Solemne de Instalación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla para el periodo 2018-2021, de fecha quince de 
octubre de dos mil dieciocho. 

5. Que, mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada con fecha dieciocho de octubre 
de dos mil dieciocho, el Pleno del Honorable Cuerpo Edilicio facultó a la suscrita para que en 
mi carácter de Presidenta Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Puebla, 
suscriba acuerdos, convenios y contratos que sean de interés para el Municipio; facultad 
otorgada de manera enunciativa y no limitativa, entendiéndose dicha facultad para el 
desarrollo de los actos que sean de competencia municipal y de interés para el Municipio de 
Puebla; así como también la atribución de delegar facultades a los titulares de las 
Dependencias que forman parte de la Administración Pública Municipal para efectos de que 
suscriban contratos administrativos y demás actos que les corresponda conocer, en el 
ámbito de sus atribuciones con las responsabilidades que de ellos emanen. 

6. Que, una de las facultades del Presidente Municipal es la de nombrar y remover libremente 
a los directores, jefes de departamento y servidores públicos del Ayuntamiento que no 
tengan la calidad de empleados de base, en términos de conformidad con el artículo 91 
fracción LVI, de la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado de Puebla y el 2076 
fracción IX del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. 

7. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 2 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, así como del numeral 120 (ciento veinte) del 
Padrón de Sujetos Obligados de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciocho, emitido y 
publicado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Puebla, el H. Ayuntamiento de Puebla es sujeto obligado de 
la ley antes mencionada. 

8. Que, los artículos 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 
señalan que los sujetos obligados designarán al Titular de la Unidad de Transparencia, y 
que se designará, a través de sus respectivos titulares, dentro de su estructura 
administrativa y mediante acuerdo, quien deberá depender directamente del titular del 
Sujeto Obligado que coordine las acciones para el cumplimiento de la Ley. 

Por lo anterior expuesto, fundado y motivado se expide el siguiente: 
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CIUDAD INCLUYENTE 

2018•2021 

ACUERDO 

PRIMERO. En términos de los Considerandos del presente Acuerdo, se designa al Coordinador 
General de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, como Titular 
de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

SEGUNDO. El presente acuerdo surte efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 14 de 
octubre de 2021. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Coordinador de Transparencia del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla para los efectos legales y administrativos 
a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 18 DE OCTUBRE DE 2018 "P�;:n 

C UDIA RIVERA VIVANCO � 
PRESIDENTA M CIPAL CONSTITUCIONAL DEL HOtJRABLE 

AYU� AMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
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ANEXO DE FIRMA ELECTRÓNICA

LIZA ELENA ACEVES LOPEZ
ej6movUMp0JUxHlYYjUNMH/77FGaZZLeSOY7KHd1+Hom5oX8hfm67cYczVIfs5fi/dQx6S+zlOnU&#13;Jb5P1xly2l8hrXTauLjrju82f
IicZSWXdZ+D2msNAeiEhYuKQEWlfqh2PoiRzCrAUBMM6wmsmK8k&#13;IitYbyFOhUH9Y3wMcPwW/UZwM/Aj6A1NTrSf644smv
ROdfQyUORZApunmSiWi1n5oZtOyXgzUCcz&#13;HhwptUUKmmQWrhESGkbMtDsNXT2RgcSMHawdJPgk31x29XlDZK9gqugBl6
qc0bsHBkaojKAFGAq8&#13;hJgwmS2p8R2Etkr+HTf1oCqYpFWIp2APstdNHA==

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado

vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 º y 10 º de la Ley de Firma

Electrónica Avanzada, el artículo 12 de su Reglamento; así como en los artículos 2361 2362, 2363 y 2365 del Código

Reglamentario para el Municipio de Puebla.

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo

establecido en las fracciones V y VI del artículo Décimo Primero del "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente,

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaría en el ejercicio del gasto público, así

como para la modernización de la Administración Pública Federal", criterio establecido en el Capítulo III, inciso B) numeral 18 de

la "Circular por la que se emiten las medidas de austeridad, racionalidad, eficiencia y disciplina en el ejercicio del presupuesto

2015" y el numeral VI.III relativo al cierre de documentos de la "Guía para la emisión de oficios, memorándum y circulares de las

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal".

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de la página electrónica del

Municipio de Puebla por medio de la siguiente liga: http://experta.pueblacapital.gob.mx:8080/validacionDoc/index.jsp; para lo

cual, será necesario capturar el número de folio de validación de la presente representación impresa del documento digital. De

igual manera, podrá verificar el documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una

aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil.
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